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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo general identificar los 

factores que inciden en la vulneración del derecho a la libertad de los 

intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, por la Fiscalía 

Especializada en T.I.D. Tingo María. 

La investigación abarca el periodo Tingo María, 2017-2018, bienio en el 

que se manifestó en gran parte la vulneración del derecho a la libertad de los 

intervenidos con insumos químicos no fiscalizados. 

La metodología empleada fue aplicada, en base a un enfoque mixto por 

ser cualitativa y cuantitativa a la vez, con un nivel descriptivo-explicativo y 

teniendo un diseño no experimental- descriptivo simple y transversal. 

Por otro lado, la información y el análisis se realizó aplicando las 

siguientes actividades cognoscitivas: i) se procedió a la revisión de la 

vulneración del derecho a la libertad de las personas intervenidas con insumos 

químicos no fiscalizados, y (ii) revisión y procesamiento de la información 

obtenida del análisis de las carpetas fiscales y de la ficha de entrevistas de 

los fiscales. 

Como resultado de esta investigación se ha logrado identificar que la falta 

de regulación normativa de manera clara y la detención preliminar por 15 días 

son los factores que inciden en la vulneración del derecho a la libertad de los 

intervenidos con insumos químicos no fiscalizados. 

Palabras claves: Vulneración, derecho, libertad investigados, 

intervenidos, insumos químicos. 
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ABSTRACT 

The general objective of this investigation is to identify the factors that 

affect the violation of the right to freedom of those intervened with non-

supervised chemical inputs, by the Specialized Prosecutor's Office in T.I.D. 

Tingo Maria. 

 The investigation covers the Tingo María period, 2017-2018, a two-year 

period in which the violation of the right to freedom of those intervened with 

non-controlled chemical inputs was manifested in large part. 

The methodology used was applied, based on a mixed approach for being 

qualitative and quantitative at the same time, with a descriptive-explanatory 

level and having a simple and transversal non-experimental-descriptive 

design. 

On the other hand, the information and analysis were carried out by 

applying the following cognitive activities: i) the violation of the right to freedom 

of the people intervened with non-controlled chemical inputs was reviewed, 

and (ii) the review and processing of the information obtained from the analysis 

of the prosecutor's folders and from the prosecutor's interview record. 

As a result of this investigation, it has been possible to identify that the 

lack of normative regulation in a clear way and the preliminary detention for 15 

days are the factors that affect the violation of the right to freedom of those 

intervened with non-supervised chemical inputs. 

Keywords: Vulneration, right, freedom investigated, intervened, chemical 

inputs. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio se encuentra enmarcado en la línea de investigación 

del derecho penal, dado que investigamos los factores que inciden en la 

vulneración del derecho a la libertad de los intervenidos con insumos químicos 

no fiscalizados. 

En este sentido, se centra en aportar y ayudar a la búsqueda de solución 

que se está generando en los intervenidos con insumos químicos no 

fiscalizados. 

Está conformado por V capítulos y anexos: en el capítulo I se apreciará 

el problema de investigación y objetivos, general y específicos, como también 

la justificación, limitaciones y viabilidad de la investigación. 

El capítulo II- Marco Teórico está enfocado en los antecedentes, bases 

teóricas, definiciones conceptuales, hipótesis, variables y operacionalización 

de variables. 

En el capítulo III se explicará la metodología de la investigación, es decir, 

el tipo, enfoque, alcance, diseño, población, muestra y técnicas e instrumento 

en la recolección de datos. 

El capítulo IV consta del procesamiento de datos, de los análisis e 

interpretación de estos y finalmente de la contrastación de hipótesis y prueba 

de hipótesis. 

En el capítulo V se observará la contrastación de los resultados del 

trabajo de investigación donde se obtendrá la solución del problema, 

asimismo se observará las conclusiones y recomendaciones que se dan tras 

la ardua investigación realizada. 
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La libertad personal es un derecho fundamental reconocido en la 

Constitución Política de 1993 y los tratados sobre derechos humanos. Este 

derecho es particularmente importante, pues, para proceder con la detención 

de la libertad de una persona y privarla de su derecho fundamental, se debe 

de ponderar por sobre todas las cosas la libertad personal ante el derecho de 

garantizar la aplicación de ius puniendi al imputado, aún más si esta detención 

preliminar implica extenderse a más de 48 horas, esto es hasta quince días; y 

posterior a ello, señalan los indicadores y máximas de las experiencias de los 

Fiscales directores de la acción penal, que los casos terminan con archivo 

preliminar o sobreseimiento de las mismas. 

La detención, si bien es privar de la libertad a la persona de manera 

temporal, y cuya naturaleza es cautelar y evitar la posible fuga de los 

imputados para eludir los efectos de la justicia, pero no es un principio que en 

prioridad deba ser aplicable y sobre criminalizado, esto es extenderse a más 

de 48 horas cuando la acción de la persona al final de la investigación resulta 

que cometió un delito común. 

Siendo la libertad personal un valor y un derecho fundamental para el 

sistema democrático, su nivel de protección constitucional, pero, sobre todo, 

la vigencia efectiva que alcanza en la realidad, para evaluar tanto el grado de 

desarrollo de la democracia logrado en una sociedad, como la madurez de 

sus autoridades en el respeto a uno de los principios básicos del Estado de 

Derecho. Por ello en el presente trabajo de investigación la libertad personal 

y su protección frente a las detenciones, serán la parte medular de estudio.  

Las medidas aplicables en el derecho penal deben ser orientadas a 

garantizar el orden público y no estar relacionadas con normas que 

transgreden el derecho a la libertad personal, situación que es preocupante y 

se evidencian dentro del desarrollo de las investigaciones de un delito y de los 
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procesos penales, lo que explica la necesidad de que los operadores jurídicos 

involucrados (desde los legisladores, altos magistrados, fiscales, jueces, 

abogados defensores y la propia policía) interpreten y apliquen de forma 

adecuada el marco normativo vigente que regula los supuestos en los que 

corresponde privar a una persona de su libertad física. 

En este sentido, el Código Procesal Penal de 2004, en el artículo VI de 

su Título Preliminar, señala de manera clara las medidas por medio de las 

cuales, en el marco de un proceso penal, se restringen los derechos 

fundamentales, entre ellos la libertad física. 

La primera garantía de la libertad física que debe ser observada por los 

operadores jurídicos es la prohibición de detenciones ilegales. Estas son las 

que se producen al margen de los supuestos de hecho y del procedimiento 

previsto en el ordenamiento jurídico de cada país para que proceda la 

privación de libertad de una persona. 

En nuestro sistema Nacional el plazo de detención en flagrante delito es 

de 48 horas máximo, conforme a lo establecido en el artículo 259 del CPP, en 

delitos comunes, y la detención pude durar hasta un plazo no mayor de 15 

días naturales en los delitos de terrorismo, espionaje, tráfico ilícito de drogas, 

según lo establece el artículo 264.4 del CPP, dentro de ellos, comprende a las 

personas intervenidas con insumos químicos-gasolina, quienes son detenidos 

por el plazo máximo de 15 días, debido a que este producto es considerado 

insumo químico.  

En el Departamento de Huánuco, exactamente en la Provincia de 

Leoncio Prado, las personas intervenidas con insumos químicos de productos 

fiscalizados-gasolina, son detenidos por el plazo máximo de 15 días, 

avocándose a la investigación preliminar la Fiscalía Especializada en Tráfico 

Ilícito de Drogas, a fin de determinar el destino del combustible, si el fin del 

producto es para la elaboración de drogas, esta Fiscalía continuaría con la 

investigación y solicitaría la medida coercitiva de prisión preventiva del 

imputado. 
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Por otro lado, si resultara que el combustible tiene como destino para el 

uso personal en vehículos u objetos mecánicos o venta en un grifo clandestino 

y/o artesanal, este último delito común, esta fiscalía le da libertad a la persona 

máximo en el plazo de quince días. Bajo este mecanismo de administrar 

justicia, nace la pregunta ¿cuánto tiempo pasan las personas detenidas, hasta 

que la Fiscalía Especializada determine el fin del combustible?, ¿Es justo y 

razonable la detención preliminar hasta por 15 días, para determinar si se 

cometió el delito de Comercio Clandestino?; por lo que al darse este hecho se 

estaría evidenciando una clara vulneración del derecho a la libertad de los 

detenidos y de esta manera se estaría trasgrediendo el derecho fundamental 

a la libertad y seguridad personal, protegido por la Constitución Política del 

Estado.  

Las investigaciones en la Fiscalía Especializada en TID de Leoncio Prado 

evidencian que de nueve casos seleccionados entre archivados y 

sobreseídos, ocho personas de siete casos fueron detenidos transportando el 

insumo químico fiscalizado-gasolina, es decir privados de su libertad, siendo 

los casos 62-2017, 136-2017, 59-2018, 88-2018, 70-2018, 81-2018, 99-2018, 

y los otros dos casos que son el 27-2017 y 159-2017, no fueron detenidos, 

toda vez que los mismos antes de ser intervenidos se dieron a la fuga dejando 

sus respectivos vehículos estacionados. 

Por estas razones el problema en esta tesis es útil y novedoso estudiarlo 

de manera descriptiva y explicativa, motivándome a realizar la presente tesis, 

con el fin de conocer la real y verdadera dimensión y aplicación del derecho 

fundamental a la libertad personal. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son los factores que inciden en la vulneración del derecho 

a la libertad de los intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, 

por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS 

Fe1. ¿En qué medida se vulnera el derecho a la libertad de las personas 

intervenidas con insumos químicos no fiscalizados, por la Fiscalía 

Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018? 

Fe2. ¿En qué medida la detención preliminar por 15 días vulnera el 

derecho a la libertad de las personas intervenidas con productos no 

fiscalizados, en la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 

2017-2018? 

Fe3. ¿Cuáles son las consecuencias de la vulneración del derecho a la 

libertad a personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados, por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 

2017-2018? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Identificar los factores que inciden en la vulneración del derecho a la 

libertad de los intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, por la 

Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe1. Determinar en qué medida se vulnera el derecho a la libertad de las 

personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados, por la 

Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018. 

Oe2. Determinar en qué medida la detención preliminar por 15 días 

vulnera el derecho a la libertad de las personas intervenidas con 

productos no fiscalizados, en la Fiscalía Especializada en T.I.D. 

Tingo María, 2017-2018. 

Oe3. Determinar las consecuencias de la vulneración del derecho a la 

libertad en personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados, en la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 

2017-2018. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación es de suma importancia para la sociedad y el Estado 

por cuanto se conocerá si efectivamente el fin supremo de la sociedad y el 

estado es la persona humana y el respeto a su dignidad, específicamente en 

la provincia de Leoncio Prado, si se da cumplimiento al derecho a la libertad, 

establecido en el artículo 2 inciso 24 literal f de la constitución política del Perú, 

en los casos de personas intervenidas con combustible. 

En este mismo orden de ideas la presente investigación es trascendente 

porque permitirá conocer la parte técnica de su aplicación y detectar las 

virtudes y dificultades, a fin de poder encontrar las soluciones eficaces, 

alcanzando el objetivo de forma y de fondo que sea útil tanto para los fiscales, 

jueces, abogados y estudiantes de derecho, con el fin de conocer los aspectos 

fundamentales de ponderar el derecho a la libertad, más allá de garantizar 

una investigación fiscal, privando de la libertad personal al intervenido, para 

ello se planteará alternativas de aplicación normativa al proceso, colaborando 

de esta manera con los que ejercen rol justiciero en la Provincia de Leoncio 

Prado, invistiéndole de un arma importante para seguir un proceso penal 

garantista, sin que se vulnere el derecho fundamental a la libertad. 

1.5. LIMITACIONES DE INVESTIGACIÓN 

Ante la pregunta ¿Hasta dónde un investigador puede llegar?, Nos 

referimos a las dificultades o limitaciones que se presentan a lo largo del 

desarrollo del proyecto de investigación: 

Las limitaciones que se presentan son: 

➢ Escasa bibliografía especializada sobre el tema investigado. 

➢ La falta de antecedentes locales y nacionales del presente trabajo de 

investigación, lo cual dificulta en la recopilación de información. 

➢ Carencia de apoyo y orientación de profesionales especializados en el tema 

de investigación. 
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La investigación durante el desarrollo de la misma, ha encontrado la 

limitación de adquirir la información estadística de mis datos documentales 

(Carpetas fiscales), motivo por mi condición de estudiante, lo que me ha 

limitado al acceso de obtener la información requerida. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

1.6.1. RECURSOS MATERIALES 

El estudio se sustenta materialmente en bases teóricas y 

conceptuales, seleccionadas de fuentes primarias y secundarias.  

1.6.2. RECURSOS HUMANOS 

El estudio es factible humanamente por contar con la autorización 

de la Universidad de Huánuco y de los Fiscales de la Fiscalía 

Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas de la Provincia de Leoncio 

Prado. 

1.6.3. RECURSOS ECONÓMICOS 

El estudio es factible económicamente, pues contamos con los 

recursos económicos necesarios para realizar dicho estudio estarán a 

cargo del investigador. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Luego de haber indagado los trabajos de investigación existentes, se han 

encontrado algunos trabajos que tienen cierta relación con el trabajo de 

investigación que pretendo realizar, a continuación, paso a plasmar los 

siguientes: 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Lasluisa, M. (2017), en su tesis titulado: Violación de derechos 

humanos por la detención ilegal de ciudadanos en el ecuador. (Tesis para 

optar el título profesional de Abogada en la facultad de Jurisprudencia). 

Universidad Central del Ecuador, Quito. 

El objetivo general fue determinar la detención ilegal e irregular en 

ciudadanos que violan el derecho a la libertad.  El tipo de investigación 

fue aplicada, su diseño utilizado fue no experimental y transversal. La 

muestra estuvo conformada por 7 expedientes judiciales. Como 

instrumento se utilizó ficha de análisis y se tuvo como principal conclusión 

que el reconocimiento de los derechos humanos, es un gran logro y 

avance de todos los Estados que conforman las Naciones Unidas, los 

derechos humanos involucran el respeto a la dignidad humana como el 

más grande valor de las personas el cual debe ser aplicado sin 

discriminación de ninguna clase.  

Por otro lado consignamos la investigación realizada por el 

investigador Oróstica, S. (2020), en su tesis titulado: Actualización de una 

garantía histórica de la libertad. El hábeas corpus: su regulación jurídica 

en España y Perú. (Tesis para optar el grado de doctor). Universidad 

Complutense de Madrid, Madrid. 

El objetivo general fue efectuar un estudio comparativo de la 

regulación constitucional y legal del hábeas corpus en ambos países. El 

tipo de investigación fue básica, con un enfoque mixto y diseño no 
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experimental descriptivo simple. La principal conclusión fue que, la 

institución del hábeas corpus se introduce en la Constitución Española 

de 1978, como un mecanismo específico de protección del derecho a la 

libertad personal, frente a detenciones ilegales. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Estela, J. (2017), en su tesis titulado: La tutela de los derechos 

conexos a la libertad personal a través del proceso de Hábeas Corpus. 

para optar el grado de Doctor en la Unidad de Post Grado en la Facultad 

de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, Lima. 

Cuyo objetivo general fue conocer si el proceso de Hábeas Corpus 

es adecuado para restituir la afectación causada sobre la libertad 

personal en razón de la vulneración de otros derechos fundamentales 

vinculados a ella. El tipo de investigación fue aplicada, con un enfoque 

mixto: explicativo-descriptivo y su diseño fue no experimental transversal. 

La principal conclusión fue que en el Perú se está vulnerando en gran 

medida el derecho a la libertad personal por diversas razones, es por ello 

que frente a ese caso se produce la figura del Hábeas Corpus para poder 

proteger la libertad personal de los ciudadanos. 

Nilo, E (2021). Propuesta de mecanismos para prevenir el desvió de 

insumos químicos fiscalizados al narcotráfico en la provincia de 

Huancayo. (Tesis para optar el grado académico de abogado). 

Universidad Cesar Vallejo, Lima. 

El objetivo general fue determinar los factores para plantear una 

propuesta de mecanismos para prevenir el desvió de insumos químicos 

fiscalizados, al narcotráfico en la provincia de Huancayo, en la presente 

investigación, se empleó el enfoque cualitativo el nivel fue descriptivo 

correlacional y su diseño no experimental, su principal conclusión se dio 

mediante el Decreto legislativo N° 1126, que establece medidas de 

control en los insumos químicos fiscalizados, maquinarias y equipos, 

destinados a la elaboración ilícita de drogas, es ineficiente en la lucha 

contra el narcotráfico y que la PNP, conjuntamente con la SUNAT. 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Miraval, K. (2018), en su tesis titulado: El criterio jurisdiccional en el 

tratamiento del delito de tráfico ilícito de drogas en su modalidad de 

transporte ilegal de combustible en los juzgados penales de la zona 

judicial de Huánuco, 2016. (Tesis para optar el título profesional de 

Abogada en la Facultad de Derecho y Ciencia Política). Universidad de 

Huánuco. 

Cuyo objetivo general fue determinar el criterio jurisdiccional en el 

tratamiento del delito de tráfico ilícito de drogas en su modalidad de 

transporte ilegal de combustible en los juzgados penales de la zona 

judicial de Huánuco, 2016. El tipo de investigación fue sustantivo, con un 

enfoque mixto, con un nivel descriptivo explicativo.  

Su conclusión fue que, el criterio que tienen los juzgados para la 

adecuación de la conducta de transporte ilegal de combustible en los 

juzgados penales de la zona judicial de Huánuco, 2016, no son 

uniformes, pues si bien la muestra ha delimitado cada tipo delictivo, de 

acuerdo a la finalidad de la conducta, son muchos casos en los cuales, a 

pesar de no haberse acreditado la finalidad del sujeto activo, y que ésta 

sea para la elaboración de drogas, se ha tipificado, investigado y juzgado 

el caso como delito de tráfico ilícito de drogas (transporte ilegal de IQPF) 

siendo que en muy pocos casos fueron sobreseídos en etapa intermedia 

y absueltos en sentencia.  

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. BASES TEÓRICAS RESPECTO A LA VARIABLE  

Independiente: Intervenidos con Insumos químicos no fiscalizados. 

A. Insumos químicos  

Iberico (2003) precisa que los insumos químicos son la materia 

prima más importante y fundamental para poder elaborar cocaína, 

heroína y otras drogas ilícitas, estos insumos son producidos por 105 
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países industrializados que los comercializan, el Perú es un importador 

de insumos para la industria y producción nacional, durante los últimos 

40 años la producción y tráfico de Cocaína en el Perú, ha crecido 

aceleradamente hasta convertirse en el mayor ilícito que se origina en el 

aprovechamiento de un grupo de la necesidad y extrema pobreza de los 

campesinos en las zonas cocaleras, por lo que fomentan una economía 

ilícita con el objetivo de sostener lucrativos mercados compuestos por 

millones de consumidores de drogas en Estados Unidos, Europa 

principalmente. 

Esto significa que el Perú fue uno de los primeros países en expresar 

la necesidad de establecer controles especiales para la importación, 

exportación, elaboración y distribución de los químicos utilizados para 

procesar drogas ilícitas. Fue uno de los primeros en promover controles 

nacionales e internacionales y trabajó, junto con las NNUU, OEA, EEUU, 

Colombia, Bolivia y otros países de América Latina, en el esfuerzo inicial 

para establecer estos controles. A mediados de los 80, muchos países 

incluyendo al Perú llegaron a la conclusión que un sistema legal y 

administrativo de control para determinados químicos debe de ser parte 

fundamental en la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, por ello, el 

artículo 12 de la Convención de Viena de 1988, fue adoptado como 

marco internacional para lograr tales controles. La mayoría de los 

gobiernos ahora también han formulado legislación nacional apropiada 

en virtud de la Convención.  

El Perú inició sus esfuerzos en legislar sobre el control y fiscalización 

de insumos químicos en 1978 con la aprobación del Decreto Ley N° 

22095 cuyos artículos 42° y 43° inciden sobre la necesidad de fiscalizar 

los insumos industrializados utilizados en la elaboración de drogas, 

contando así, con una norma base que permitió el ir implementando el 

marco jurídico interno apropiado en la lucha contra el tráfico ilícito de 

drogas. Los esfuerzos continuaron hasta que en 1992 se promulga el 

Decreto Ley Nº 25623 que estableció controles sobre varios aspectos del 

comercio químico. 
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B. Conceptos de insumos químicos 

Tuesta (2013), señala: Son compuestos aptos para su uso en el 

procesamiento o purificación de drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas no autorizadas, estén o no reguladas. En el 

escenario internacional, se denominan "productos químicos" y 

técnicamente pueden ser precursores o productos químicos básicos. 

Son sustancias que pueden ser utilizadas en la producción, 

fabricación y/o preparación de estupefacientes, psicotrópicos o 

sustancias de efectos similares, e incorporar su estructura molecular al 

producto final, por lo que son esenciales en el proceso. 

Son sustancias químicas sólidas, líquidas o gaseosas utilizadas en 

el proceso de extracción y purificación de fármacos que crean 

dependencia, como disolventes, reactivos o catalizadores. Se pueden 

utilizar para la extracción y/o purificación de productos farmacéuticos. Por 

ejemplo: acetona, gasolina, ácido sulfúrico, acetato de etilo, carbonato de 

sodio, etc. 

C. Comercialización de insumos químicos en el Perú 

Iberico (2003) nos menciona que la comercialización de los insumos 

químicos destinados a la elaboración de las drogas ilícitas deviene 

generalmente del uso industrial y minero. 

Los productos e insumos químicos requeridos para la producción de 

drogas en el Perú están proliferando; las incautaciones de químicos 

llevados a cabo por la Policía tanto en las carreteras como en los 

laboratorios clandestinos sugieren que esta proliferación de productos 

químicos ocurre generalmente en cantidades pequeñas, esto queda 

alarmantemente descubierto sobre todo en áreas cocaleras o en zonas 

cercanas a ellas que se organizan bajo "la técnica del ejército de la 

hormiga ".Un ejemplo sobre desvío de insumos en pequeña escala es la 

que se realiza a través de los talleres que trabajan con baterías para 

autos.  
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Lo cierto es, que hay cientos de empresas que por su giro comercial 

y por su tipo de producción emplean insumos químicos fiscalizados para 

la elaboración de diversos bienes para su transformación o simplemente 

para su comercialización. Esta situación nos demuestra que existe una 

gama de industrias o empresas que requieren de productos químicos 

controlados con un uso legal, pero que pueden ser desviados través de 

diversos mecanismos al mercado negro para su utilización en los 

laboratorios clandestinos de PBC. 

D. Sustancias fiscalizadas a nivel internacional y nacional  

Tuesta (2013) señala que la Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 

ratificada en Viena en diciembre de 1988, establece en su artículo 12 

que, con respecto a las sustancias utilizadas con frecuencia en la 

fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas: Las 

Partes adoptarán las medidas que lo estimen conveniente Impedir el 

desvío de sustancias utilizadas en la fabricación ilícita de estupefacientes 

o sustancias psicotrópicas y cooperar entre sí. 

2.2.2. BASES TEÓRICAS RESPECTO A LA VARIABLE 

DEPENDIENTE: DERECHO A LA LIBERTAD 

2.2.2.1. HISTORIA DEL DERECHO A LA LIBERTAD 

PERSONAL 

La OEA (1993) señala que la comisión Internacional de 

derechos Humanos, desde su visita inicial en 1989, manifestó su 

seria preocupación por la falta de formalidades con que se 

realizaban los arrestos por parte de los agentes del Estado.  

Esto significa que las denuncias en trámite por el comité y 

testimonios recibidos, muchas detenciones comienzan sin informar 

a los afectados de los cargos que se les imputan, y sin brindar la 

identidad de la persona que realizó la detención, quien en ocasiones 

lo detenía portando una mascarilla y usándola de esa manera 
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reconocimiento, sin precisar adónde fue conducido el detenido ni 

informar a los afectados de sus derechos. 

Muchas de estas detenciones tienen lugar en zonas remotas y, 

a menudo, afectan a multitudes. La falta de formalidades para las 

detenciones está directamente relacionada con la desaparición 

forzada de personas, pues es el primer paso de este fenómeno. La 

vulneración del derecho a la libertad personal reviste particular 

importancia, como lo han señalado reiteradamente las autoridades 

peruanas, ya que en este campo la vulneración de otros derechos 

puede prevenirse si se toman medidas efectivas para garantizar los 

referidos derechos. 

En efecto, el respeto a las normas consagradas en el artículo 

7 del Pacto garantiza no sólo el derecho a la libertad, sino también 

el derecho a la integridad personal y a la vida, tal como lo indicó el 

Comité al Gobierno del Perú en su comunicación del 29 de 

noviembre de 1989. 

2.2.2.2. CONCEPTO DEL DERECHO A LA LIBERTAD 

PERSONAL 

La Corte IDH  (2008), señala: El derecho a la libertad personal 

está específicamente protegido y cubre la conducta física basada 

en la existencia real del titular de los derechos, generalmente en 

forma de movimientos físicos. 

Asimismo, la Corte IDH (2008), afirma, que la libertad es la 

capacidad de hacer y abstenerse de hacer cualquier cosa dentro de 

los límites permitidos por la ley y constituye el derecho de cada 

persona a organizar su vida personal y social de acuerdo con la ley 

de acuerdo con sus propias elecciones y creencias. 

Alexy (1993) señala que el principio fundamental de una 

constitución como norma y una constitución como ciencia es la 

libertad, y la protección de la libertad también afirma el derecho 



25 
 

explícito a la libertad como respuesta de los votantes a las 

amenazas percibidas a la libertad que se incrementan 

particularmente. 

Nery de Andrade (2003), señala: El ser humano es digno y 

libre, es merecedor y así auto determinativo vida y libertad son 

expresiones extraordinarias de la dignidad. Vida como expresión 

biológica y libertad como expresión potencial de la existencia 

humana son valores que orientan el principio de dignidad es hablar 

de vida y libertad, siendo estos dos últimos los dos derechos más 

representativos del hombre. 

Por oro lado, Castellano (2010), considera: La libertad es uno 

de los derechos más preciados del ser humano, sin libertad las 

personas dejan de ser humanos y se convierten en animales 

Asimismo, Fernández (2008), señala: El derecho a la libertad 

encuentra su fundamento en el valor libertad, es el derecho igual de 

todos los hombres a ser libres”. 

2.2.2.3. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO A LA LIBERTAD 

Varsi (2014), señala que, el derecho a la libertad es un derecho 

fundamental que tiene las siguientes características: 

a) Es un derecho extra patrimonial: ya que ningún aspecto de 

este derecho puede ser plasmado económicamente.  

b) Es un derecho fundante y esencial: Es base de otros 

derechos personalísimos, como la objeción de conciencia. La 

libertad es característica esencial del hombre.  

c) Es un derecho indisponible: Pues no puede ser sometido a 

ningún acto de disposición, sea a título oneroso o gratuito.  

d) Es un derecho pluridimensional: Se puede hablar de libertad 

física, libertad de conciencia, libertad de tránsito, libertad de 
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trabajo, libertad de contratar, libertad sexual, libertad de 

expresión, etc.  

e) Es un derecho relativo: Existen actos legítimos que implican 

una violación directa como la pena privativa de libertad, la 

detención, el arraigo, etc.  

f) Es un derecho que se extingue con la muerte: La muerte 

pone fin a la libertad del ser humano, pues la vida es esencial y 

básica para el goce y ejercicio de la libertad.  
 

2.2.2.4. ACTOS PRO LIBERTAD  

Varsi (2014), refiere que, se ubica a todos aquellos 

comportamientos, conductas y actividades destinadas a la 

protección y garantía de la libertad.  

a) Indulto: Esta es una medida de clemencia otorgada por el 

presidente de la República para indultar, en todo o en parte, a 

alguien que esté exento de sentencia firme. 

b) Amnistía: El Estado es el único que tiene el derecho legal de 

castigar y por tanto puede ejercer el derecho al indulto, una de 

cuyas manifestaciones es la amnistía. Es otorgado por el poder 

legislativo y, por regla general, se otorga por motivos políticos, 

incluidos los indultos plenos y absolutos de los delitos. 

c) Habeas corpus: Este es un procedimiento diseñado para 

proteger el derecho a la libertad personal y evitar que las 

autoridades o cualquiera de sus agentes prolongue 

arbitrariamente la detención o prisión de los ciudadanos. Con 

una carta de crédito, una persona privada de libertad puede 

ganar su libertad 

d) Derecho de gracia: El acto de otorgar ciertos beneficios a una 

persona sentenciada La facultad de indulto es para cancelar un 

proceso judicial en curso, ya que sólo se otorga a quienes han 

sido procesados, pero no sentenciados. 

La mayoría de veces se da este derecho de gracia por  razones 

humanitarias, lo cual puede ser solicitado por aquellas personas: 

Que padecen enfermedades terminales o irreversibles según su 
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estado, que padecen enfermedades no terminales, pero que, por la 

naturaleza de las condiciones carcelarias, pueden ver en grave 

riesgo su vida o afectada su integridad o dignidad, afectadas por 

trastornos mentales crónicos o irreversibles y mayores de 65 años.  

2.2.2.5. LÍMITES DE LA LIBERTAD 

Fernández (2010) señala, en cuanto a los límites de la libertad, 

los derechos no son absolutos, por el contrario, son relativos; pues 

en su discusión sobre los derechos subjetivos, dijo que es un 

derecho que se constituye en la dimensión de la existencia 

sociológica en relación con los intereses y derechos de otras 

materias. 

Esto quiere decir que los derechos subjetivos significan mis 

derechos a los demás, cada uno realizando su función de acuerdo 

a las necesidades del sujeto. En este orden de pensamiento, 

existen límites al uso y ejercicio de los derechos individuales. 

Además de lo que quiero hacer, tengo que pensar en lo que puedo 

hacer (lucha entre el deseo y el poder). En esto se basa la 

convivencia social armónica. 

2.2.2.6. PARÁMETROS CONSTITUCIONALES A LA 

LIBERTAD 

Fernández (2009), menciona que  la legalidad y la equidad 

como parámetros de la libertad, son: nadie está obligado a hacer lo 

que la ley no manda, así mismo nadie está impedido de hacer lo 

que la ley no prohíbe, y (lo más importante) por otro lado, abuso de 

derecho, ni ilegal ni protegido, puedo hacer todo lo que la ley no me 

prohíba, teniendo en cuenta el respeto a los derechos de los demás 

y, por supuesto, obedeciendo la ley. 

Esto nos lleva al conflicto de dos sistemas madres, y vale la 

pena aclarar dos principios generales del derecho relacionados con 
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la libertad, el ejercicio de los derechos y el respeto a la ley, como 

son: a) el fraude judicial y 2) el abuso de la ley. 

2.2.2.7. BASE LEGAL  

a. Art. 7 de la Convención de la Corte I.D.H.: Derecho a la 

Libertad Personal. 

Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personales, e igualmente nadie puede ser privado de su libertad 

personal, salvo por causas y condiciones predeterminadas por la 

constitución política del Estado parte o por las leyes promulgadas 

en virtud de ella. 

b. Art 2, inciso 24 literal f. de la Constitución Política del Perú  

Señala que toda persona tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad personales. En consecuencia: Nadie puede ser detenido 

sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las 

autoridades policiales en caso de flagrante delito. La detención no 

durará más del tiempo estrictamente necesario para la realización 

de las investigaciones y, en todo caso, el detenido debe ser puesto 

a disposición del juzgado correspondiente, dentro del plazo máximo 

de cuarenta y ocho horas o en el término de la distancia. 

c. Art. 264 numeral 4 del nuevo C.P.P., inciso 4. 

Establece que, para delitos como terrorismo, espionaje, tráfico 

ilícito de drogas, etc., el plazo máximo de detención policial o prisión 

preventiva no excederá de quince días naturales. 

d. Art. 28, literal e; del Decreto Supremo N° 059-2016-EF  

(Modifica los artículos 2, 19, 27, 28 y 29, del Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1126, que establece medidas de control en 

los insumos químicos y productos fiscalizados, maquinarias y 

equipos utilizados para la elaboración de drogas ilícitas, aprobado 

por Decreto Supremo N° 044-2013-EF y normas modificatorias).  
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Gasolinas, diesel y sus mezclas con biodiesel: Son 

suministrados por las agencias públicas de venta de combustibles 

directamente de bombas y/o dispensadores a tanques de 

combustible en vehículos automotores de uso doméstico, hasta 

quince (15) galones por adquisición, y directos Los suministrados 

en contenedores fabricados con materiales que no sean de vidrio o 

quebradizos, hasta diez (10) galones de diesel y sus mezclas con 

biodiesel o hasta cinco (5) litros de gasolina y/o pozos de gas, para 

uso diario en las actividades del hogar. 

Para estos efectos se considera vehículo automotor de uso 

doméstico a aquellos contenidos en las categorías L1, L2, L3, L4, 

L5 y M1, sin considerar combinaciones especiales, a que se refiere 

la Directiva Nº 002-2006-MTC-15 “Clasificación Vehicular y 

Estandarización de Características Registrables Vehiculares”, 

aprobada por Resolución Directoral Nº 4848-2006-MTC-15 y 

normas modificatorias 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

a) Derecho a la libertad personal: Se trata del impacto en la libertad de una 

persona, generalmente como resultado de un proceso penal actual o 

futuro o en el caso de una violación de la libertad de una persona por parte 

de una autoridad legalmente facultada. La privación de libertad puede 

incluir prisión preventiva o detención. 

b) Privación de la libertad: Esta es cualquier violación a los derechos de las 

personas protegidos por la constitución política del país. Sin embargo, 

cualquier violación de los derechos es grave. 

c) Vulneración de derechos: Es cualquier trasgresión a los derechos de las 

personas protegidos por la constitución política del Estado. 

Independientemente de ello, cualquier vulneración de derechos es grave. 

d) Insumo químico: Son sustancias que pueden ser utilizadas en la 

producción, fabricación y/o preparación de estupefacientes, psicotrópicos 
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o sustancias de efectos similares e integran su estructura molecular al 

producto final, por lo que son esenciales en el proceso. 

e) Sustancia química: Es una sustancia con una composición química 

definida, que consta de sus entidades: moléculas, unidades de fórmula y 

átomos. Una sustancia no puede separarse en otras sustancias por ningún 

medio mecánico. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La falta de regulación normativa de manera clara, la detención 

preliminar por 15 días son los factores que inciden en la vulneración del 

derecho a la libertad de los intervenidos con insumos químicos 

fiscalizados, por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-

2018. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS

He.1.  Existe una significativa vulneración al derecho a la libertad de las 

personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados, por 

la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018. 

He2.  La detención preliminar por 15 días vulnera significativamente el 

derecho a la libertad de las personas intervenidas con productos 

no fiscalizados, en la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo 

María, 2017-2018. 

He3.  Las consecuencias de la vulneración del derecho a la libertad a 

personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados son: 

Los daños psíquicos  y la denigración de su dignidad ante la 

sociedad por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 

2017-2018. 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Personas intervenidas con Insumos químicos no fiscalizados. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Derecho a la libertad 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Tabla que muestra la operacionalización de las variables de estudio 

 

 

  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.I 
 

Intervenidos 
con insumos 

químicos   

 
 

− Falta de 
Regulación 
normativa. 

 
 
 
 
 

− La 
detención 
preliminar 
por 15 días. 
 
 
 
 
 
 

− Falta de 
regulación 
normativa.  

 

− Normas de 
criterio 
interpretativo 
que son 
ambiguos. 
 
 
 

 
 

− Privar de la 
libertad al 
intervenido. 

 
 

 
 

− Normas de 
criterio 
interpretativo 
que son 
ambiguos. 

 

• ¿Por qué no se ha 
establecido una norma que 
regula la competencia para 
los intervenidos con insumos 
químicos, y la detención de 
los intervenidos por el delito 
de comercio clandestino 
 

• ¿Es adecuado el plazo de 
detención a personas 
intervenidas con insumos 
químicos no fiscalizados? 

 

• ¿la detención preliminar por 
15 días a la persona 
intervenida con productos no 
fiscalizados, influye en la 
vulneración del derecho a la 
libertad de las personas 
intervenidas con productos 
fiscalizados en la Provincia de 
Leoncio Prado? 

 

• ¿Considera que se debe 
establecer una norma que 
regule la competencia para 
los intervenidos con insumos 
químicos? 

 

 
 
 
 
 

V.D 
 

Derecho a la 

libertad 

 
 

− Daño 
psíquico. 

 
 
 
 
 

 _   Daño a la 
dignidad 

  
 
 
 

 

− Sentimiento 
negativo 

− Tristeza. 

− Rechazo. 
 
 
 

− vergüenza,  

− preocupación, 

−  Humillación. 

− La sociedad lo 
discrimina. 

 
 

• ¿Privar la libertad a personas 
intervenidas con productos no 
fiscalizados les afecta 
negativamente? 

• ¿Siente que se le denigro su 
dignidad ante la sociedad? 

• ¿Se siente rechazo por la 
sociedad? 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de investigación fue aplicada, ya que buscará conocer, para hacer, 

para actuar, para construir y para modificar (Hernández Sampieri, Fernández 

Collado, & Lucio, 2006,p.122).  

3.1.1. ENFOQUE 

Aranzamendi (2008) afirma que la presente fue una investigación 

con enfoque mixto: cuantitativo – cualitativo porque la información que se 

recopilo tuvo un carácter numérico ya que se procedió a realizar 

mediciones con lo cual realizaremos un control de sus variables y a la 

vez es cualitativo ya que se interpretó los datos recogidos a la luz de 

nuestro marco jurídico - conceptual. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Carrasco (2013) refiere que el presente trabajo de investigación fue 

de nivel descriptivo-explicativo, como su nombre lo indica, su interés se 

centró en un primer momento en describir el problema de los intervenidos 

con insumos químicos no fiscalizados, para luego explicar el hecho de 

estudio y darle una solución. 

3.1.3. DISEÑO 

Carrasco (2013) menciona que el presente trabajo de investigación 

tubo un diseño no experimental- descriptivo simple, ya que se estudió las 

variables sin manipularlas y transversal ya que su objeto de estudio se 

centró en un solo lapso que fue el 2017-2018. 
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Dónde: 

M = Muestra 

O = Observación 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población estuvo constituida por todas las carpetas fiscales de 

casos de personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados en 

la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas en Tingo María 

durante el periodo 2017-2018, en este caso un total de 60 carpetas 

fiscales (fuente: sistema informático-estadístico de la fiscalía de T.I.D); 

asimismo estará constituido por todos los fiscales de Tingo María, siendo 

un total de 20 fiscales.  

3.2.2. MUESTRA 

La muestra se determinó aplicando el muestreo no probabilístico y a 

criterio del investigador, por tanto, lo constituyeron 7 carpetas fiscales de 

personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados del periodo 

2017 y 2018, vistos en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de 

Drogas de  Tingo María, y finalmente 10 expertos fiscales penales. 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO EN LA RECOLECCIÓN DE DATOS

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS

Tabla 2 

Tabla que muestra las técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnicas Instrumentos 

El fichaje  Fichas textuales y resumen para el recojo de información 

a las fuentes de información para el marco teórico 

Análisis de casos Ficha de análisis documentario a las carpetas fiscales  

Entrevista   Ficha de entrevista a fiscales de Tingo María. 

 

3.3.2. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS

Para el análisis e interpretación de los datos previamente se 

procedió a recopilar los datos obtenidos de la aplicación de los tres 

instrumentos de recolección de información luego se tabuló utilizando 

estadígrafos como la frecuencia simple y el porcentaje.  

Luego ya propiamente para su análisis se realizó bajo el enfoque 

cuantitativo ya que inicialmente se midieron los hechos y situaciones que 

ocurren dentro de cada una de las variables. 

Previamente desechamos aquellos datos o informaciones 

irrelevantes a fin de determinar una única finalidad y a la consecución 

para demostrar nuestras hipótesis. 

Luego procedimos a sistematizar los datos utilizando tablas de 

resultados de porcentajes con sus respectivas figuras en las que fueran 

pertinentes. 

La última fase fue interpretar los datos de manera inferencial bajo un 

enfoque cualitativo para llegar establecer conclusiones que permitieron 

demostrar nuestras hipótesis.  
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3.3.3. PARA PRESENTACIÓN DE DATOS

Para presentación de los resultados utilizamos el programa 

Microsoft Office Excel, versión 2016. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

Los instrumentos de recolección de datos han sido analizados y por ende 

se presenta su análisis respectivo de los resultados obtenidos, con ello, poder 

determinar las conclusiones y recomendaciones de la investigación. 

La finalidad de la presente investigación científica contenida en el informe 

de tesis, es dar solución a un problema no solo en el marco teórico, sino de 

manera fáctica teniendo en cuenta la libertad personal un valor y un derecho 

fundamental para el sistema democrático, su nivel de protección constitucional 

pero, sobre todo, la vigencia efectiva que alcanza en la realidad, para evaluar 

tanto el grado de desarrollo de la democracia logrado en una sociedad, como 

la madurez de sus autoridades en el respeto a uno de los principios básicos 

del Estado de Derecho. Por ello en el presente trabajo de investigación  la 

libertad personal y su protección frente a las detenciones, serán la parte 

medular de estudio.  

En este caso la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas, a fin 

de determinar el destino del combustible, si el fin del producto es para la 

elaboración de drogas, debe continuar con la investigación, de lo contrario lo 

deriva el caso a la fiscalía provincial Penal Corporativa de Leoncio Prado, para 

ser investigado por el delito de Comercio Clandestino. Pero, el detalle es el 

tiempo que pasan detenidas las personas antes que se determine el fin del 

combustible, lo cual si no se demuestra que cometieron delito se vulneraria 

este derecho tan preciado como es la libertad personal, así mismo explorar y 

brindar alternativas de solución que hagan posible su atención. 

De las cuales se obtuvieron resultados favorables a la investigación. 
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Resultado del análisis de las carpetas fiscales de personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados del periodo 

2017 - 2018 

Tabla 3 

Matriz de análisis de las carpetas fiscales de personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados 

N° de carpeta fiscal Fecha de 
intervención 

 
Delito 

Tipo de insumo químico no fiscalizado Detención 
preliminar 

Situación 
actual del 
proceso 

1. CASO SGF N° 62-
2017 

06 de abril del 2017 Tráfico ilícito de 
drogas 

Insumos químicos controlados destinados a la 
elaboración de drogas 

Sí Archivado 

2. CASO SGF N° 136-
2017 

01 de mayo del 2017 Tráfico ilícito de 
drogas 

Sustancia química controlada para ser 
destinada a la elaboración de drogas tóxicas 

Sí Archivado 

3. CASO SGF N° 59-
2018 

11 de abril del 2018 Tráfico ilícito de 
drogas 

Insumos químicos controlados (hidrocarburo 
derivado del petróleo) para ser destinado a la 
elaboración ilegal de drogas tóxicas 

Sí Archivado 

4. CASO SGF N° 088-
2018 

07 de mayo del 2018 Tráfico ilícito de 
drogas 

Sustancia química controlada para ser 
destinada a la elaboración de drogas tóxicas 

Sí Archivado 

5. CASO SGF N° 70-
2018 

16 de abril del 2018 Tráfico ilícito de 
drogas 

Sustancia química controlada para ser 
destinada a la elaboración de drogas tóxicas en 
la maceración o en cualquiera de sus etapas de 
procesamiento 

Sí Archivado 

6. CASO SGF N°  81-
2018 

30 de abril del 2018 Tráfico ilícito de 
drogas 

Sustancia química controlada para ser 
destinada a la elaboración de drogas tóxicas  en 
la maceración o en cualquiera de sus etapas de 
procesamiento 

Sí Archivado 

7. CASO SGF N° 99-
2018 

03 de junio del 2018 Tráfico ilícito de 
drogas 

Sustancia química controlada para ser 
destinada a la elaboración de drogas tóxicas 

Sí Archivado 
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Aspectos generales de la tabla 3 
 

Para la elaboración de la ficha de análisis, fue necesario solicitar carpetas 

fiscales de aquellos casos de personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados en el periodo 2017-2018, para así seleccionar 7 carpetas fiscales. 
 

Análisis e interpretación de los resultados de la tabla 3
 

Análisis
 

En la tabla 3 se puede advertir que las carpetas fiscales sobre Tráfico 

Ilícito de Drogas en todos los casos que se muestra sobre productos no 

fiscalizados, si existió detención preliminar en la Fiscalía Especializada en 

TID, en Tingo María 2017 – 2018, pero después dichos casos fueron 

archivados, tal cual se muestra en el presente cuadro. 

Vale decir, que en la ciudad de Tingo María, las personas que son 

intervenidas con dicho producto no fiscalizado, fueron detenidos por el plazo 

máximo de 15 días, la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas llevó 

a cabo la investigación preliminar, a fin de determinar el destino del 

combustible, y como no fue para la elaboración de drogas, sino para otro 

destino tal es así como para uso en vehículos u objetos mecánicos o venta en 

un grifo clandestino y/o artesanal, lo derivaron a la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Leoncio Prado, para ser investigado por el delito de Comercio 

Clandestino.  

Pero, la detención preliminar fue hasta por 15 días, y es allí donde se 

estaría trasgrediendo un derecho fundamental protegido por la Constitución 

Política del Estado lo cual vulnera el derecho a la libertad, toda vez, como 

vuelvo a recalcar, todos los casos materia de investigación fueron archivados.  

Interpretación

En la ciudad de Tingo María se está vulnerando el derecho a la libertad 

que es un derecho fundamental protegido por la Constitución Política del 

Estado a aquellas personas que están siendo intervenidas con productos no 



40 
 

fiscalizados, ya que están siendo detenidos por el plazo máximo de 15 días, 

siendo al final archivados sus casos. 

Resultados de la ficha de entrevista a los fiscales penales de Tingo María. 

Tabla 4 

Muestra respecto si, la falta de regulación normativa de manera clara en la detención 

preliminar por 15 días son los factores que inciden en la vulneración del derecho a la 

libertad 

 

Figura 1 

¿Usted considera, que la falta de regulación normativa de manera clara en la detención 

preliminar por 15 días son los factores que inciden en la vulneración del derecho a la 

libertad de los investigados intervenidos con insumos químicos fiscalizados? 

Fuente: Tabla 4 

 

Análisis

En la tabla 4 podemos advertir acerca del estudio de las 10 entrevistas, 

que el 100 % de entrevistados nos refieren que, la falta de regulación 

normativa de manera clara en la detención preliminar por 15 días son los 

¿Usted considera, que la falta 

de regulación normativa de 

manera clara en la detención 

preliminar por 15 días son los 

factores que inciden en la 

vulneración del derecho a la 

libertad de los investigados 

intervenidos con insumos 

químicos no fiscalizados? 

Respuesta de los 

fiscales penales de 

Tingo María 

Total 

f % f % 

Sí. 10 100 10 100 

No. 00 00 

A veces. 00 00 

1

SI 100%

NO 0%

A VECES 0%

100%

0% 0%
0%

20%
40%
60%
80%

100%
120%
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factores que inciden en la vulneración del derecho a la libertad de los 

investigados intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, asimismo 

existe un 0% de entrevistados que refieren que la falta de regulación normativa 

no son factores que inciden en la vulneración del derecho a la libertad, 

finalmente un 0% refiere a veces. 

Interpretación 

La falta de regulación normativa de manera clara, la detención preliminar 

por 15 días son los factores que inciden en la vulneración del derecho a la 

libertad de los intervenidos con insumos químicos no fiscalizados. 
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Tabla 5 

Muestra respecto sí, es adecuado el plazo de detención a personas intervenidas con 

insumos químicos no fiscalizados 

Para usted, ¿Es adecuado el 

plazo de detención a 

personas intervenidas con 

insumos químicos 

fiscalizados? 

Respuesta de los 

fiscales penales de 

Tingo María 

Total 

f % f % 

Sí. 02 20 10 100 

No. 08 80 

A veces. 00 00 

 
 

Figura 2 

Para usted, ¿Es adecuado el plazo de detención a personas intervenidas con insumos 

químicos no fiscalizados? 

Fuente: Tabla 5 

Análisis 

En la tabla 5 indica que el 80% de los entrevistados aceptan que no es 

adecuado el plazo de detención a personas intervenidas con insumos 

químicos no fiscalizados por considerarlo autoritario, mientras que solamente 

el 20% considera que es adecuado los plazos de detención.  

Interpretación 

El plazo de detención de personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados, no es adecuado ya que está vulnerando en gran medida el 

derecho a la libertad, asimismo está generando daños psíquicos y está 

1

SI 20%

NO 80%

A VECES 0%

20%

80%

0%
0%

20%

40%

60%

80%

100%

SI NO A VECES
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dañando la dignidad de los intervenidos, ya que la sociedad los discrimina. 

Tabla 6 

Muestra respecto sí, la detención preliminar por 15, influye en la vulneración del derecho a 

la libertad de las personas intervenidas con productos no fiscalizados 

¿A su criterio, la detención 

preliminar por 15 días a la 

persona intervenida con 

productos fiscalizados, influye 

en la vulneración del derecho 

a la libertad de las personas 

intervenidas con productos 

fiscalizados en la Provincia de 

Leoncio Prado? 

Respuesta de los 

fiscales penales de 

Tingo María 

Total 

f % f % 

Sí. 08 80 10 100 

No. 02 20 

A veces. 00 00 

 
 

Figura 3 

¿A su criterio, la detención preliminar por 15 días a la persona intervenida con productos no 

fiscalizados, influye en la vulneración del derecho a la libertad de las personas intervenidas 

con productos no fiscalizados en la Provincia de Leoncio Prado? 

 
Fuente: Tabla 6 

Análisis 

Como se indica en la tabla 6, 8 de los 10 entrevistados consideran que la 

detención preliminar por 15 días a la persona intervenida con productos no 

fiscalizados, influye en la vulneración del derecho a la libertad de las personas 

mientras que el 20% del total de entrevistados piensan todo lo contrario. 

1

SI 80%

NO 20%

A VECES 0%

80%

20%

0%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

SI NO A VECES
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Interpretación  

Hemos observado que, la detención preliminar de 15 días influye en la 

vulneración del derecho a la libertad de las personas intervenidas con 

productos no fiscalizados, ya que en la mayoría de los casos nos muestran 

que su investigación se archiva. 
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Tabla 7 

 Muestra respecto sí, se debe establecer una norma que regule la competencia para los 

intervenidos con insumos químicos 

¿Usted considera  que se 

debe establecer una norma 

que regule la competencia 

para los intervenidos con 

insumos químicos? 

Respuesta de los 

fiscales penales de 

Tingo María 

Total 

f % f % 

Sí. 09 90 10 100 

No. 01 10 

A veces. 00 00 

 
 

Figura 4 

¿Usted considera que se debe establecer una norma que regule la competencia para los 

intervenidos con insumos químicos? 

Fuente: Tabla 7 

Análisis

Como se puede apreciar en la tabla 7, el 90% del total de entrevistados 

consideran que se debe establecer efectivamente una norma que regule la 

competencia para los intervenidos con insumos químicos y solamente 01 

entrevistado representa el 10% y considera que no es necesario. 

1

SI 90%

NO 10%

A VECES 0%

90%

10%

0%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

SI NO A VECES
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Interpretación

Hemos observado que se esta vulnerando el derecho a la libertad de las 

personas intervenidas con insumos quimicos no fiscalizados por lo cual es 

necesario que, se debe establecer una norma que regule la competencia para 

los intervenidos con insumos químicos, disminuyendo asi daños psiquicos  y 

disminuyendo la denigración de su dignidad de las personas intervenidas. 
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Tabla 8 

Muestra respecto sí, privar la libertad a personas intervenidas con productos fiscalizados les 

afecta negativamente 

¿A su criterio, privar la 

libertad a personas 

intervenidas con productos 

fiscalizados les afecta 

negativamente? 

Respuesta de los 

fiscales penales de 

Tingo María 

Total 

f % f % 

Sí. 10 100 10 100 

No. 00 00 

A veces. 00 00 

 

Figura 5 

¿A su criterio, privar la libertad a personas intervenidas con productos no fiscalizados les 

afecta negativamente? 

Fuente: Tabla 8 

Análisis

En la tabla 8 el total de los entrevistados siendo un 100% por unanimidad 

consideran que afecta negativamente el privar de libertad a personas 

intervenidas con productos no fiscalizado, asimismo un 0% de entrevistados 

refiere que no y a veces.

Interpretación

Hemos observado que, les está afectando negativamente privar de su 

libertad a aquellas personas que son intervenidas con productos no 

fiscalizados ya que su detención preliminar dura 15 días, generando esto 

1

SI 100%

NO 0%

A VECES 0%

100%

0% 0%
0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

SI NO A VECES
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daños psicológicos y desprestigio a su integridad y dignidad ya que al final su 

investigación se archiva. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Con la información recopilada, analizada e interpretada mediante 

técnicas de análisis; se advierte que la falta de regulación normativa de 

manera clara, en cuanto a la detención preliminar por 15 días son los 

principales factores que inciden en la vulneración del derecho a la libertad de 

los investigados intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, por la 

Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas en la Provincia de Leoncio 

Prado, 2017-2018. Así mismo, que dicha que dicha regulación normativa que 

establece la detención preliminar por 15 días a la persona intervenida con 

productos no fiscalizados, vulnera el derecho a la libertad de las personas en 

la Provincia de Leoncio Prado, 2017-2018. 

Tenemos también que, la detención preliminar por 15 días a la persona 

intervenida con productos no fiscalizados, influye en la vulneración del 

derecho a la libertad de las personas intervenidas con productos  no 

fiscalizados en la Provincia de Leoncio Prado, lo cual también le genera daño 

psíquico y daño a su dignidad, al privarles de su libertad. 

 

  



49 
 

CAPÍTULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Con la formulación general: Habiendo formulado esta de la siguiente 

manera: ¿Cuáles son los factores que inciden en la vulneración del derecho a 

la libertad de los intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, por la 

Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018? 

Partiendo de lo señalado se tiene que, la OEA (1993) señala que, muchas 

de las detenciones ocurrían en lugares apartados y a menudo afectaban a 

grupos de personas, la falta de formalidades con que se practicaban los 

arrestos tenía una relación directa con la desaparición forzada de personas, 

por constituir el paso inicial de este fenómeno. Las violaciones al derecho a la 

libertad personal revisten particular importancia, y así fue reiteradamente 

señalado a las autoridades peruanas, pues constituye el ámbito en el cual, de 

adoptarse medidas efectivas para cautelar tal derecho, pueden prevenirse 

violaciones a otros derechos. 

En la misma línea de idea tenemos que, en la tabla 4, conforme se ha 

advertido de las respuestas de los expertos que, la falta de regulación 

normativa de manera clara, la detención preliminar por 15 días son los factores 

que inciden en la vulneración del derecho a la libertad de los intervenidos con 

insumos químicos fiscalizados. 

Por último, tenemos que, en la tabla 5 los entrevistados señalan que, el 

plazo de detención de personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados no es adecuado ya que está vulnerando en gran medida el 

derecho a la libertad, asimismo está generando daños psíquicos y está 

dañando la dignidad de los intervenidos, ya que la sociedad los discrimina. 
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En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar 

que, la falta de regulación normativa de manera clara, la detención preliminar 

por 15 días son los factores que inciden en la vulneración del derecho a la 

libertad de los intervenidos con insumos químicos no fiscalizados. 

Con la Sub formulación específica 1: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿En qué medida se vulnera el derecho a la libertad de las 

personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados, por la Fiscalía 

Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018? 

Partiendo de lo señalado se tiene que, Estela (2011) señala que en el 

Perú se está vulnerando en gran medida el derecho a la libertad personal por 

diversas razones, es por ello que frente a ese caso se produce la figura del 

Hábeas Corpus para poder proteger la libertad personal de los ciudadanos. 

Asimismo se tiene en la tabla 3 respecto del análisis de las carpetas 

fiscales de personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados del 

periodo 2017-2018, que, en la ciudad de Tingo María se está vulnerando el 

derecho a la libertad que es un  derecho fundamental protegido por la 

Constitución Política del Estado a aquellas personas que están siendo 

intervenidas con productos fiscalizados, ya que están siendo detenidos por el 

plazo máximo de 15 días, siendo al final archivados sus casos. 

En la misma línea de idea tenemos que, en la tabla 8, conforme se ha 

advertido de las respuestas de los expertos que, les está afectando 

negativamente privar de su libertad a aquellas personas que son intervenidas 

con productos no fiscalizados ya que su detención preliminar dura 15 días, 

generando esto daños psicológicos y desprestigio a su integridad y dignidad 

ya que al final su investigación se archiva. 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar 

que, existe una significativa vulneración al derecho a la libertad de las 

personas intervenidas con insumos químicos no fiscalizados, por la Fiscalía 

Especializada en T.I.D. Tingo María. 
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Con la Sub formulación específica 2: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿En qué medida la detención preliminar por 15 días vulnera 

el derecho a la libertad de las personas intervenidas con productos no 

fiscalizados, en la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018? 

Partiendo de lo señalado se tiene que, Nilo (2021) menciona que el 

Decreto legislativo N° 1126, establece medidas de control en los insumos 

químicos fiscalizados, maquinarias y equipos, destinados a la elaboración 

ilícita de drogas, donde señala que es ineficiente la lucha contra el narcotráfico 

ya que no se está aplicando adecuadamente las normas establecidas. 

En la misma línea de idea tenemos que, en la tabla 6, conforme se ha 

advertido de las respuestas de los expertos que, la detención preliminar de 15 

días influye en la vulneración del derecho a la libertad de las personas 

intervenidas con productos no fiscalizados, ya que en la mayoría de los casos 

nos muestran que su investigación se archiva. 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar 

que, la detención preliminar por 15 días vulnera significativamente el derecho 

a la libertad de las personas intervenidas con productos no fiscalizados. 

Con la Sub formulación específica 3: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Cuáles son las consecuencias de la vulneración del 

derecho a la libertad a personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados, por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018? 

Partiendo de lo señalado se tiene que, Lasluisa (2014), refiere que, el 

reconocimiento de los derechos humanos, es un gran logro y avance de todos 

los Estados que conforman las Naciones Unidas, los derechos humanos 

involucran el respeto a la dignidad humana como el más grande valor de las 

personas el cual debe ser aplicado sin discriminación de ninguna clase. 

En la misma línea de idea tenemos que, en la tabla 7, conforme se ha 

advertido de las respuestas de los expertos que, se está vulnerando el 

derecho a la libertad de las personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados por lo cual es necesario que, se debe establecer una norma que 
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regule la competencia para los intervenidos con insumos químicos, 

disminuyendo así daños psíquicos y disminuyendo la denigración de su 

dignidad de las personas intervenidas. 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar 

que, las consecuencias de la vulneración del derecho a la libertad a personas 

intervenidas con insumos químicos no fiscalizados son: Los daños psíquicos  

y la denigración de su dignidad ante la sociedad. 

 

Tabla 9 

Muestra respecto a la contrastación de Hipótesis 

Tipo de 

Hipótesis 

Hipótesis Contrastación de 

Hipótesis 

HG La falta de regulación normativa de manera clara, la 

detención preliminar por 15 días son los factores que 

inciden en la vulneración del derecho a la libertad de 

los intervenidos con insumos químicos no 

fiscalizados, por la Fiscalía Especializada en T.I.D. 

Tingo María, 2017-2018. 

VALIDA Y CIERTA 

EN PARTE 

He1 Existe una significativa vulneración al derecho a la 

libertad de las personas intervenidas con insumos 

químicos no fiscalizados, por la Fiscalía 

Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-2018. 

VALIDA Y CIERTA 

He2 La detención preliminar por 15 días vulnera 

significativamente el derecho a la libertad de las 

personas intervenidas con productos no 

fiscalizados, en la Fiscalía Especializada en T.I.D. 

Tingo María, 2017-2018. 

VALIDA Y CIERTA 

He3 Las consecuencias de la vulneración del derecho a 

la libertad a personas intervenidas con insumos 

químicos no fiscalizados son: Los daños psíquicos  y 

la denigración de su dignidad ante la sociedad por la 

Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María, 2017-

2018. 

VALIDA Y CIERTA 
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión  

Se ha logrado identificar que la falta de regulación normativa de manera 

clara y la detención preliminar por 15 días son los factores que inciden en la 

vulneración del derecho a la libertad de los intervenidos con insumos químicos 

no fiscalizados, por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María. (Fuente: 

Tabla 4 y 5) 

Segunda conclusión 
 

Se ha logrado determinar que, existe una significativa vulneración al 

derecho a la libertad de las personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados, por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María. (Fuente: 

Tabla 8 y 3) 

Tercera conclusión 
 

Se ha logrado determinar que, la detención preliminar por 15 días vulnera 

significativamente el derecho a la libertad de las personas intervenidas con 

productos no fiscalizados, en la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María. 

(Fuente: Tabla 6) 

Cuarta conclusión 
 

Se ha logrado determinar que, las consecuencias de la vulneración del 

derecho a la libertad a personas intervenidas con insumos químicos no 

fiscalizados son: Los daños psíquicos  y la denigración de su dignidad ante la 

sociedad por la Fiscalía Especializada en T.I.D. Tingo María. (Fuente: Tabla 

7) 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación  

A los operadores jurídicos involucrados tales como, policías, fiscales, 

jueces y abogados defensores realicen una buena interpretación y aplicación 

de forma adecuada del marco normativo vigente que regula los supuestos en 

los que corresponde privar a una persona de su libertad física. 

Segunda recomendación

A los intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, deben hacer 

prevalecer su derecho a la libertad amparado en la Constitución Política del 

Estado peruano, asimismo ayudar a esclarecer los hechos de investigación 

para que su detención preliminar sea en un tiempo adecuado. 

Tercera recomendación

Al Estado peruano debe establecer exclusivamente una norma que 

regule la competencia para los intervenidos con insumos químicos no 

fiscalizados, de esa manera no se vulneraría el derecho a la libertad de las 

personas intervenidas en este caso y mucho menos se le afectaría 

psíquicamente con las detenciones a raíz de ello. 

Cuarta recomendación

A la fiscalía especializada en T.I.D. debe mostrar mayor celeridad en 

estos casos de intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, y si no 

existe suficientes elementos de convicción que incriminen al intervenido debe 

liberarlos antes del plazo de 15 días, para así disminuir daños psíquicos y 

daños a la dignidad de los intervenidos. 
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ANEXO 1
MATRIZ DE CONSISTENCIA

 
TITULO DE INVESTIGACIÓN: LA VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE LOS INTERVENIDOS CON INSUMOS QUÍMICOS 

NO FISCALIZADOS, POR LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN T.I.D. TINGO MARÍA, 2017-2018. 

Formulación del 
problema 

Objetivo Hipótesis Variable Indicadores Metodología de 
 la  

Formulación general 
¿Cuáles son los factores 
que inciden en la 
vulneración del derecho a 
la libertad de los 
intervenidos con insumos 
químicos no fiscalizados, 
por la Fiscalía 
Especializada en T.I.D. 
Tingo María, 2017-2018? 
Formulaciones 
específicas. 
Fe1 ¿En qué medida se 
vulnera el derecho a la 
libertad de las personas 
intervenidas con insumos 
químicos no fiscalizados, 
por la Fiscalía 
Especializada en T.I.D. 
Tingo María, 2017-2018? 
 
Fe2 ¿En qué medida la 
detención preliminar por 
15 días vulnera el derecho 
a la libertad de las 
personas intervenidas con 
productos no fiscalizados, 
en la Fiscalía 

Objetivo general 
Identificar los factores que 
inciden en la vulneración 
del derecho a la libertad 
de los intervenidos con 
insumos químicos no 
fiscalizados, por la 
Fiscalía Especializada en 
T.I.D. Tingo María, 2017-
2018. 
Objetivos específicos 
Oe1. Determinar en qué 
medida se vulnera el 
derecho a la libertad de las 
personas intervenidas con 
insumos químicos no 
fiscalizados, por la 
Fiscalía Especializada en 
T.I.D. Tingo María, 2017-
2018. 
 
Oe2.  Determinar en qué 
medida la detención 
preliminar por 15 días 
vulnera el derecho a la 
libertad de las personas 
intervenidas con 
productos no fiscalizados, 

Hipótesis general. 
La falta de regulación 
normativa de manera clara, la 
detención preliminar por 15 
días son los factores que 
inciden en la vulneración del 
derecho a la libertad de los 
intervenidos con insumos 
químicos no fiscalizados, por 
la Fiscalía Especializada en 
T.I.D. Tingo María, 2017-
2018. 
 
Hipótesis específicas: 
He1.  Existe una significativa 
vulneración al derecho a la 
libertad de las personas 
intervenidas con insumos 
químicos no fiscalizados, por 
la Fiscalía Especializada en 
T.I.D. Tingo María, 2017-
2018. 
 
He2.  La detención preliminar 
por 15 días vulnera 
significativamente el derecho 
a la libertad de las personas 
intervenidas con productos 

Variable  
Independien
te:  
Intervenidos 
con insumos 
químicos no 
fiscalizados  
 
Dimensione

s 
-Falta de 
Regulación 
normativa. 
 
-La detención 
preliminar 
por 15 días. 
 
-Falta de 
regulación 
normativa. 
 
Variable 
dependiente
:  
Derecho a la 
libertad. 
 

-Normas de criterio 
interpretativo que son 
ambiguos. 
 
-Privar de la libertad al 
intervenido. 
 
-Normas de criterio 

interpretativo que son 

ambiguos. 

-Sentimiento negativo 

-Tristeza. 

-Rechazo. 

-Vergüenza,  

-Preocupación, 

- Humillación. 

-La sociedad lo 

discrimina. 
 

Tipo de 
investigación: 
Básica 
 
Enfoque: 
cuantitativo- 
cualitativo 
 
Nivel: 
Descriptivo-
explicativo 
 
Diseño: no 
experimental – 
descriptivo y 
transversal. 
 
Población: 50 
carpetas fiscales y 
20 fiscales. 
  
Muestra: 7 
análisis 
documental Y 10 
entrevistas 
 
Técnicas: 
Fichaje 
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     .

Especializada en T.I.D. 
Tingo María, 2017-2018? 
 
Fe3. ¿Cuáles son las 
consecuencias de la 
vulneración del derecho a 
la libertad a personas 
intervenidas con insumos 
químicos no fiscalizados, 
por la Fiscalía 
Especializada en T.I.D. 
Tingo María, 2017-2018? 
  

en la Fiscalía 
Especializada en T.I.D. 
Tingo María, 2017-2018. 
 
Oe3.  Determinar las 
consecuencias de la 
vulneración del derecho a 
la libertad en personas 
intervenidas con insumos 
químicos no fiscalizados, 
en la Fiscalía 
Especializada en T.I.D. 
Tingo María, 2017-2018. 
  

no fiscalizados, en la Fiscalía 
Especializada en T.I.D. Tingo 
María, 2017-2018. 
 
He3.  Las consecuencias de 
la vulneración del derecho a 
la libertad a personas 
intervenidas con insumos 
químicos no fiscalizados son: 
Los daños psíquicos  y la 
denigración de su dignidad 
ante la sociedad por la 
Fiscalía Especializada en 
T.I.D. Tingo María, 2017-
2018. 
  

Dimensiones 
 
-  Daño 
psíquico. 
 
 _   Daño a la 
dignidad 
 
 

Análisis de 
documentos. 
Entrevista 
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ANEXO  2

FICHA DE REGISTRO

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

SEDE TINGO MARÍA

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

FICHA DE REGISTRO Y ANÁLISIS DE CASOS

N° de carpeta fiscal 
Fecha de 

intervención 

 

Delito 
Tipo de insumo químico no fiscalizado 

Detención 

preliminar 

Situación 

actual del 

proceso 

1. CASO SGF N°        62 - 

2017 
  

 
  

2. CASO SGF N° 136 - 

2017 
  

 
  

3. CASO SGF N° 59 -

2018 
  

 
  

4. CASO SGF N° 088 - 

2019 
  

 
  

5. CASO SGF N° 70 -

2019 
  

 
  

6. CASO SGF N° 81 - 

2019 
  

 
  

7. CASO SGF N° 99- 

2019 
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ANEXO 3

ENREVISTA A LOS FISCALES PENALES DE TINGO MARÍA
 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

SEDE TINGO MARÍA 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

INSTRUCCIONES: Estimado(a) señor(a). Fiscal, esta encuesta es estrictamente anónima y 

tiene por finalidad recoger información sobre la vulneración del derecho a la libertad de los 

investigados intervenidos con insumos químicos no fiscalizados, a fin de disponer de un 

marco de referencia, por tanto, agradecemos responder con la mayor sinceridad y seriedad, 

Marcando con una (X) la alternativa que crees que es correcta. 

CUESTIONARIO:  

1.- ¿Usted considera, que la falta de regulación normativa de manera clara en la detención 

preliminar por 15 días son los factores que inciden en la vulneración del derecho a la libertad 

de los investigados intervenidos con insumos químicos no fiscalizados? 

SI  (  )                 NO  (  )                                                          A 

VECES  (  ) 
 

2.- Para usted, ¿Es adecuado el plazo de detención a personas intervenidas con insumos 
químicos no fiscalizados? 
 
SI (  )    NO (  )                                         

 

3.- ¿A su criterio, la detención preliminar por 15 días a la persona intervenida con productos 

no fiscalizados, influye en la vulneración del derecho a la libertad de las personas intervenidas 

con productos no fiscalizados en la Provincia de Leoncio Prado?  

SI (  )    NO (  )                                        A VECES (  ) 

 

4.- Usted considera que se debe establecer una norma que regule la competencia para los 
intervenidos con insumos químicos? 
 

SI (  )    NO  (  )     A VECES  ( )  

 

     

 

5.- ¿A su criterio, privar la libertad a personas intervenidas con productos no fiscalizados les 

afecta negativamente? 

SI (   )    NO  (  )     A VECES  (  ) 

 

 

        MUCHAS GRACIA 
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ANEXO 4

 EXPEDIENTES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

Expedientes judiciales. Como instrumento, se utilizó ficha de análisis y se tuvo 

como principal conclusión que el reconocimiento de los derechos humanos, 

es un gran logro y avance de todos los Estados que conforman las Naciones 

Unidas, los derechos humanos involucran el respeto a la dignidad humana 

como el más grande valor de las personas el cual debe ser aplicado sin 

discriminación de ninguna clase. 
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